
 
Quilmes, 12 de agosto de 2006 

 
 

VISTO: la nota presentada por la alumna Micaela Feldman  

solicitando licencia en su función como Consejera por el Claustro Estudiantil del 

Consejo Departamental del Departamento de Ciencia y Tecnología, y  

 
 
CONSIDERANDO: 

 

Que motiva este pedido haber ingresado en la planta elaboradora de 

alimentos del  programa Nutricional Super Sopa.  

Por ello, 

 
EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA  

 

RESUELVE: 

 

 

ARTÍCULO 1º : Otorgar licencia a la alumna Micaela Feldman,  en su función 

como Consejera por el Claustro Estudiantil del Consejo Departamental del 

Departamento de Ciencia y Tecnología,  a partir del 12 de agosto  y hasta el 31 

de diciembre del presente año  

 

ARTICULO 2º:  Comuníquese al interesado. Cumplido. Archívese. 

 

Res. CD Nº  056/06 

FIRMADA POR : Dr. Mario Lozano Director Dpto. Ciencia y Tecnología 

 

 


